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EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701002P04219 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:04) 

ITOTORGANTES 
Í OTORGADO POR 

A , A a Documento de No. ml m A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NAVARRO STEVENSON PABLO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CEDULA 1700682634 NA DONANTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEREZ BARBA MARIA SERENA DERECHOS CÉDULA 1702660877 NA DONANTE 

AFAVOR DE 

A e AR a Documento de No. s a : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS a ECUATORIA jDONATARIO 
Natural NAVARRO PEREZ PEDRO DERECHOS CÉDULA 1711755775 NA (4) 

NAVARRO PEREZ CARMEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [SERENA DERECHOS CÉDULA 1705341095 [yx (A) ll 

NAVARRO PEREZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1705930939 NA (A) | 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [NAVARRO PEREZ SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1705930947 NA lA) | 

UBICACIÓN 

Provincia E . Cantón Parroquia 

[| PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI; 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O ln TOR 165254.00   
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ESCRITURA DE: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: Loor fi 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. AA 
«z e 

sa 

QUE OTORGA: PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON; Y, 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

A FAVOR DE: PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ; Y, 

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ 

CUANTÍA: $165.254,85 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintisiete (27) de septiembre del año 

dos mil diecisiete (2017), ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de donación de participaciones: Los cónyuges 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, 

dentro de la sociedad conyugal conformada entre ellos, domiciliados en 

Calle Pucará 289 y Santa Ana, correo electrónico fnavarro(Onetlife.ec; y, 

teléfono dos tres nueve cuatro dos dos cuatro (2394224); el señor PEDRO 

NAVARRO PÉREZ, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

domiciliado en Los Cabildos N62-161 y de las Almonedas, con correo 

electrónico pnavarro77(Whotmail.com; y, teléfono cuatro cinco cero ocho 

cero cero nueve (4508009); la señora CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, a quienes en adelante y para erecopa cupido p 

se 
instrumento se les denominará como los “DONATARIOS”.- S EGUNOAr: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. fue 

constituida el cinco de julio de mil novecientos ochenta y tres ante el 

Notario Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

mismo día, mes y año. A la fecha de suscripción del presente documento, 

la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., mantiene un capital social 

integrado por los siguientes SOCIOS 20 ocnonannnnnn nn. 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL NA 

(USD.) ANA ANTES 

Pablo Fernando 

Navarro 600,00 60 

Stevenson 30% 

Pedro Navarro 

Pérez EY e 17,5% 

Carmen Serena 

Navarro Pérez Y 55 17,5% 

Juan Fernando 

| Navarro Pérez 350,00 35 17,5% 
Sebastián 

Navarro Pérez O E 17,5% 

TOTAL 2.000,00 200 100%           
  

DOS) De acuerdo al cuadro anterior, los DONANTES son propietarios de 

sesenta participaciones equivalentes al treinta por ciento del capital social 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. TRES) Los DONANTES 

tienen la intención de realizar las siguientes donaciones: a) A favor de 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen sobre el capital 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto 

cinco por ciento del total de las participaciones de la compañía; b) A favor 

de CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen 

sobre el capital de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

7 
Ae 
E $ 

participaciones (de acuerdo con el patrimonio reportado de la dan lgado Loor /: 
A 

  

, 
con corte al treinta de diciembre de dos mil dieciséis) menos el fajor. y 

SEA 

proporcional que corresponde a los dividendos acumulados 

correspondiente a las veinte participaciones sujetas a donación, que 

corresponde a SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 

27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 78.362,27) 

considerando que este beneficio no es transferido a los DONATARIOS..- 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, en calidad de donatarios, donan y 

transfieren de forma gratuita e irrevocable, a favor de: a) PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD. 60.904,28); b) CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); c) JUAN FERNANDO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); d) SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, 

en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en
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NOTARIA SEGUNDA DEL CAN IUN ur 

asama .. Aa 

   
SÁ, Dra. Paola Delgado Loor 2 

DONANTES autorizan a que se proceda a entregar los correspondientes , 

certificados de aportaciones cedidos a los DONATARIOS. Por5er-— 

conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES. Las partes autorizan a los 

abogados Diego Armas Medina, Priscila Encalada Luna, Roxy Rivadeneira 

Loor y Kyra Rivera Campana para que, de forma individual o conjunta, 

procedan a realizar los trámites respectivos de la marginación en la 

Notaría donde se constituyó la compañía y su respectiva inscripción ante el 

Registro Mercantil de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Abogado Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete 

guión dos mil diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí 

la Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

a 

f) PABLO FERNANDO”NAVARRO STEVENSON 

SAGAS Y 

tf) MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

Cc. IFPOZECOE7- A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U pino; D 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA. L ¿a 
A eZ Paola Deigagt Loor /s 

   

  

E 

En la ciudad de Quito D.M., a los 28 días del mes de agosto de 2017, siendo las 11h00, 

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. de las Palmeras N 45-74 y de las 

Orquídeas, Edificio Las Palmeras, se encuentran presentes los socios de la Compañía 

denominada “DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.”, la cual para efectos de esta acta se 

le denominará “La Compañía”. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía: 

  

  

  

  

  

AMO HL 015 [YE 
c A 

socios PEI o INIA OD 
y PAGADO (USD.) 

Pablo Fernando 60 10,00 600,00 

Navarro Stevenson 

Pedro Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

| Carmen Serena 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Juan Fernando 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Sebastián Navarro 

Pérez : 35 10,00 350,00 

TOTAL 200 2.000,00           
  

Preside la Junta de Socios, el Presidente de la compañía, señor Pablo Fernando 

Navarro Stevenson, y, actúa como Secretario Ad Hoc el señor Pedro Navarro Pérez. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capita! social de la Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización para donar y transferir participaciones del socio 

Pablo Fernando Navarro Stevenson.
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2 ASE yy NN 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE! 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA LTDA”. .c¿01: 
A Dra paa Uno 

      eyanta la sesión y se da por concluida la presente junta Siendo las E E 
al de Socios de DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA" Extraordinaria    

  

  

AÑ ATTE Ls 

Pablo Fernando Mavarro 7” Pedro Navarro Pérez. 

Socio | Secretario Ad-Hoc 

  

Socio / Presidénte de la Junta 

ErivadAiraz Uv - ne 4 
mando Navarro Pérez . / "Carmen Serena Navarro Pérez 

Socio Socia 

  

Sebastián Navarro Pérez 

Socio 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo diseuasto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO aue el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
de... AS) haross fojaisi utilies), aus me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. Quito. A aaron o. A ; 

    Dro. PAGS DSlgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: Dro. Pito, 
* del a 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, ¿Cante be pea 

respetuosamente comparecemos y exponemos lo siguiente: Es nuestra voluntaidonse y 

transferir de forma gratuita, incondicional e irrevocable, a favor de: PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ, SEBASTIÁN 

NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, equivalentes al diez por ciento (10%) del 

total de las participaciones de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). En vista de que es 

necesario obtener la autorización notarial respectiva para donar, en aplicación de la 

norma del Artículo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial, comedidamente solicito se 

sirva receptar nuestras declaraciones juramentadas en el sentido que una vez realizada y 

perfeccionada la donación pretendida, disponemos de bienes adicionales en nuestro 

patrimonio, ampliamente suficientes que garantizan nuestra subsistencia. Así mismo, 

solicitó se sirva receptar las declaraciones juradas de los señores: Diego Fernando Armas 

Medina y Evelyn Priscila Encalada Luna, testigos idóneos que acreditarán que tenemos 

bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra plena subsistencia. Usted señora 

Notaria se servirá observar todos los requisitos legales necesarios. Firmo con mi abogado, 

a quien faculto a suscribir en representación mía cuanto escrito o petitorio sea necesario 

en este trámite. 

   
    PABLO FERNANDO 

NAVARRO STEVENSON 
MARÍA SERENA PÉREZ 

2066 BF 

  

ABOGADO 
MAT. 17-2010-700 C.N.J 

_—Bir2ade Loarre



¡9p epejuawelní UONeJej9ap e] sezdadas e opaJ01d “oye ousIu [ap a1quia1nou 

ap oyo ¡ap oseno Á ezuasas OJaWInu ¡e1m040o 0nsiday pap ojyuawajdns ja ua 

epe3¡nuou1d Á “sis Á eyuaAou SOJU3IIIADU jILU DP 3IQUIIAOU BP OJUN [a Ppipadxa 

enojew:ojay Ás7 e] Jod epejodao3u1 ¡ejejon ÁS] ej ap a9u0 ¡eaunu Oyordaip 

o¡n211e ¡3 Jod sepi4ajuos 1u e sopey¡n3e, sej ap 04quap Á epiasanua opey au anb 

e] ap eoiqnd ay ey ap oni91afa ua anb o] tod “epejuawelnÍ voneJepap ns Jejdanal 

epaxo.4d o[ja eJed au1Opuexpijos 'Z1YId OYYVAVN NYLLSV83S Á ZIYId OYUVAVN 

OQNVNg334 NVNf “ZIY3d OYYUVAVN VN343S NIVWIWVO “Z3YId OYYVAVN 

OyQ34 Sofiy sns ap JoAej e senpaja e ea anb uoIeuop e] ap soyaja eJed soja 

21343 epeunojuo) ¡eanAuos peparnos ey ap oJuoujed ns Jeypaue e sajua¡pual 

“Vauva Z383d VNIYIS VIBVIW a3nÁu9s ns Á NOSNIA3LS OYUVAVN OUNVNY3y 

Olavd Joyas ja 10d epejnunoj uonnad ej e uopuazje us “Oynp UQzque) pap 

epundas Ble10N “HOO1 OQVITA ViJOS VIOWA V4O0190A “uu aque “a19151991p 

¡uu sop oye jap auquiandas ap aasnunalp ep Áoy “Jopen3 ¡ap eotqnday 

ey op ¡eudes “oueyjodonan OYISIG “OUND 2p oosuexy ues ap pepnp ey uz 

-d-ZO-TO-LT-LTOT :OUVAINN VAN LIVOSI 

SVIdOD 7 :10 

VOVNINYILIONI "VILNVNO 

Vayva Z183d VNIYIS VIYVIN 

“A “NOSNIAI1S OYYUVAVN OONVNY34 OTI VA ¡VDYOLO 3ND 

NOMNVNOg 

VVd OINOINIY.LVd 30 VIONASISENS 40 IVIYVLON VIIV :30 VEN LINOS3 

OLINO NOLNVO THU VANNDAS VIAV.LON



  

señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge MARÍA, SERE A 

PÉREZ BARBA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliddesiag la” 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus identificaciones; y al efecto del bien instruidos por mí, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con el juramento 

declaran que el patrimonio que disponen es más que suficiente para garantizar 

su subsistencia, y así poder disponer y dar en donación gratuita e irrevocable a 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO 

NAVARRO PÉREZ y SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, 

equivalentes al diez por ciento (10%) del total de las participaciones de la 

compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). Por las 

consideraciones expuestas y por el artículo dieciocho, numeral once de la Ley 

Notarial, declaramos bajo juramento que una vez perfeccionada la donación 

pretendida, los donantes disponen de bienes adicionales, ampliamente 

suficientes que garantizan su subsistencia. Así mismo, y por este mismo 

instrumento recepta las declaraciones juradas de los señores DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA y EVELYN PRISCILA ENCALADA LUNA, testigos idóneos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltera, 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe y en forma individual declaran que efectivamente los bienes que conforman el 

patrimonio del señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, una vez perfeccionada la donación de tas 

participaciones detalladas anteriormente, garantizan ampliamente su 

subsistencia. El original de esta diligencia se incorporará al protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo, extendiendo una copia certificada de la misma 

para los efectos pertinentes legales.- Leída esta escritura a los comparecientes 

o El 
- Sd ,
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j RE EPÚ BIC A D El EC YADOR ES Dirección General de Registro Civil, 

a Dirección General de Registro Civii. identificación y Cedulación 

  N” ge certificado: 174-055-11819 

ALLAN   

  

  

    

  

  

ae Jdentificación y Cedulación 

  

SA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Dentiosó 
Mi 

Número único de identificación: 17006826034 

Nombres de) ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ: BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

¿Información certificada a la fecha: 19 DE SEPT!EMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELSADO-- PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

a l ing. Jorge Troya Fuenes 
Director Ger.eral gel Registro Civil, lJentificación y Cedulación: 

Documento firmado electrónicamente 

  
La ostitución y persena anie quién sa presente este cenificado Jedera valnarto enhttos:/virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.
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RE El p Ús ICA o EL EC y ADO R E ES. Dirección General de Registro Civil, 

E 
*" Idenlificación y Cedutación 

si Dirección Genera! de Registro Civii, Identificación y Cedulación deptifigació Y a      

  

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

¡ Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE - 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

pa ce centificado: 176-055: 

3 AN 
S-11320 

AO 
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Ing. Jorge > Troya Fuertes 

Cirector General del Registro Civil, Identificación y “edulación 

A Documento firmado electrónicamente 

  
¿3 rstcior 1 oersora ante quien se presents este ceruiicado debera validado enhups:/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC ¿ct 4, numeral 1 y ala LCE
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE| SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 

. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS! 
LOS. TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 
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ren e EN tro Civil EPÚBLICA DEL ECUADOR ¡sotóficación y Cedulación 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿añ > E 

A 
         

8/4 'S 
Quito. ECU? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700682634 
aaa 

Nombres del ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 170-057-54683 

AM 
-057-54683 

La institución o versona ante quien se nresante este rartificada dahará validario onhtene-iirirtal ranietraciuil aah ar ennfnrma a la LOGIDAS Art 4 amaral Aa la 10 

    

      

    

      

  

      
£ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Géneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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po 3 IA Uv AD OR SA Diretción Général d l Registro Civil, 
SPA      > O in ió z va ea 5 Aderfiiitación YCedulación 

Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación e e Te Es 
e A (S 

(2 (e LN 
5 , 

1 e OA 

Á Dra, Paola DelgAio Lo” y; 

“a AS > e Y to EN, a? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1711755775 

Nombres del ciudadano: NAVARRO PEREZ PEDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY L DUEÑAS MALO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: PABLO FERNANDO NAVARRO 

Nombres de la madre: MARIA SERENA PEREZ 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-057-54714 A Y 

EU. Ing. Jorge Troya Fuertes 172-057-S4714 An 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httos:/lvirtual.recistrocivil aah se ennfarma a la 1 OCINAD Ad A meme tn 

  

      

  

      

  

  

  

        

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN "a 

ELECCIONES OEMERALES 2017 can 

    

   

IDE ABRA. 1017 A 

024 - 301 1711755775 
16.Mt99 o, FEGULA 

NAVARRO PEREZ HÉDRO 4 
APELLIDOS Y NOMBRES NES, 

% E 
PICHINCHA E. Fa 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 3, 

quiro » 
CAMTON "ZONA 

FAN ANTONIO E 

PARROQUIA : 

A AAN 

 



 
 

  
 
 

  
 



    

   

   

  

'Nótario Primero del Cantón Quito. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos " 

eL O 

orge Máchado Cevallos, 5% 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

Ss QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

3991462 0MVTYUSA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

. Domicilio comparece 

ve ae | 1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

“E JUAN 
1% FERNANDO 
| 2 1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

q CARMEN 
5 3 SERENA 

dl 1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

" STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO       
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L VADO! SUPERIOR EMPLEA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NAVARRO PABLO FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PEREZ MARÍA SERENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QuITO 
2017-07-05 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-07-05 

y Er Ana e 

e NACIONAUD ECUATORIANA ¿7 q 

   ze. REPÚBLICA DEL ECUADOR OIRECCIÓN GENERA, DE REGISTRO en ld IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
LEGIRA E * 170593093-9 CIUDADANIA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

z ' SELECCIONES GENERALES 2017. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos O 

ses np 

. Cevallos,      
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

199 14620MvTYUÚUJS       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

JUAN 

FERNANDO 

1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

CARMEN 

SERENA 

1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO   
  

Página 1 de 2
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REGISTRO 
«A MERCANTIL 

5 COAAUTAOSY 
e Nobmre DE LA cÓMPAÑÍA: DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 165254,85 

Capital Suscrito 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 636 TOMO 114 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05/07/1983.- ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION ATORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DMQ DE FECHA 

22/12/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA cti, 
¡0 9 

VIGENTE, J         
  

y del CanmoÑ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2
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Factura: 001-002-000067382 

UA 
20171701002804219%" 

. Paola Del gado L          
AR 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701002P04219 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:04) 

ITOTORGANTES 
Í OTORGADO POR 

A , A a Documento de No. ml m A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NAVARRO STEVENSON PABLO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CEDULA 1700682634 NA DONANTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEREZ BARBA MARIA SERENA DERECHOS CÉDULA 1702660877 NA DONANTE 

AFAVOR DE 

A e AR a Documento de No. s a : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS a ECUATORIA jDONATARIO 
Natural NAVARRO PEREZ PEDRO DERECHOS CÉDULA 1711755775 NA (4) 

NAVARRO PEREZ CARMEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [SERENA DERECHOS CÉDULA 1705341095 [yx (A) ll 

NAVARRO PEREZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1705930939 NA (A) | 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [NAVARRO PEREZ SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1705930947 NA lA) | 

UBICACIÓN 

Provincia E . Cantón Parroquia 

[| PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI; 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O ln TOR 165254.00   
  

  

  

le 
(ARA Dia. PÁDIO Delgado Loor 

“Y LTIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO        

   
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

ANTÓN QUITO



  
 
 

a 

  

 
 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUILU 

e ye w' 
E 4, 

A y 

(2 7A PE 
? + 

ESCRITURA DE: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: Loor fi 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. AA 
«z e 

sa 

QUE OTORGA: PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON; Y, 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

A FAVOR DE: PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ; Y, 

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ 

CUANTÍA: $165.254,85 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintisiete (27) de septiembre del año 

dos mil diecisiete (2017), ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de donación de participaciones: Los cónyuges 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, 

dentro de la sociedad conyugal conformada entre ellos, domiciliados en 

Calle Pucará 289 y Santa Ana, correo electrónico fnavarro(Onetlife.ec; y, 

teléfono dos tres nueve cuatro dos dos cuatro (2394224); el señor PEDRO 

NAVARRO PÉREZ, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

domiciliado en Los Cabildos N62-161 y de las Almonedas, con correo 

electrónico pnavarro77(Whotmail.com; y, teléfono cuatro cinco cero ocho 

cero cero nueve (4508009); la señora CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, a quienes en adelante y para erecopa cupido p 

se 
instrumento se les denominará como los “DONATARIOS”.- S EGUNOAr: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. fue 

constituida el cinco de julio de mil novecientos ochenta y tres ante el 

Notario Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

mismo día, mes y año. A la fecha de suscripción del presente documento, 

la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., mantiene un capital social 

integrado por los siguientes SOCIOS 20 ocnonannnnnn nn. 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL NA 

(USD.) ANA ANTES 

Pablo Fernando 

Navarro 600,00 60 

Stevenson 30% 

Pedro Navarro 

Pérez EY e 17,5% 

Carmen Serena 

Navarro Pérez Y 55 17,5% 

Juan Fernando 

| Navarro Pérez 350,00 35 17,5% 
Sebastián 

Navarro Pérez O E 17,5% 

TOTAL 2.000,00 200 100%           
  

DOS) De acuerdo al cuadro anterior, los DONANTES son propietarios de 

sesenta participaciones equivalentes al treinta por ciento del capital social 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. TRES) Los DONANTES 

tienen la intención de realizar las siguientes donaciones: a) A favor de 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen sobre el capital 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto 

cinco por ciento del total de las participaciones de la compañía; b) A favor 

de CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen 

sobre el capital de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

7 
Ae 
E $ 

participaciones (de acuerdo con el patrimonio reportado de la dan lgado Loor /: 
A 

  

, 
con corte al treinta de diciembre de dos mil dieciséis) menos el fajor. y 

SEA 

proporcional que corresponde a los dividendos acumulados 

correspondiente a las veinte participaciones sujetas a donación, que 

corresponde a SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 

27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 78.362,27) 

considerando que este beneficio no es transferido a los DONATARIOS..- 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, en calidad de donatarios, donan y 

transfieren de forma gratuita e irrevocable, a favor de: a) PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD. 60.904,28); b) CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); c) JUAN FERNANDO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); d) SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, 

en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en
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NOTARIA SEGUNDA DEL CAN IUN ur 

asama .. Aa 

   
SÁ, Dra. Paola Delgado Loor 2 

DONANTES autorizan a que se proceda a entregar los correspondientes , 

certificados de aportaciones cedidos a los DONATARIOS. Por5er-— 

conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES. Las partes autorizan a los 

abogados Diego Armas Medina, Priscila Encalada Luna, Roxy Rivadeneira 

Loor y Kyra Rivera Campana para que, de forma individual o conjunta, 

procedan a realizar los trámites respectivos de la marginación en la 

Notaría donde se constituyó la compañía y su respectiva inscripción ante el 

Registro Mercantil de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Abogado Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete 

guión dos mil diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí 

la Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

a 

f) PABLO FERNANDO”NAVARRO STEVENSON 

SAGAS Y 

tf) MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

Cc. IFPOZECOE7- A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U pino; D 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA. L ¿a 
A eZ Paola Deigagt Loor /s 

   

  

E 

En la ciudad de Quito D.M., a los 28 días del mes de agosto de 2017, siendo las 11h00, 

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. de las Palmeras N 45-74 y de las 

Orquídeas, Edificio Las Palmeras, se encuentran presentes los socios de la Compañía 

denominada “DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.”, la cual para efectos de esta acta se 

le denominará “La Compañía”. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía: 

  

  

  

  

  

AMO HL 015 [YE 
c A 

socios PEI o INIA OD 
y PAGADO (USD.) 

Pablo Fernando 60 10,00 600,00 

Navarro Stevenson 

Pedro Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

| Carmen Serena 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Juan Fernando 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Sebastián Navarro 

Pérez : 35 10,00 350,00 

TOTAL 200 2.000,00           
  

Preside la Junta de Socios, el Presidente de la compañía, señor Pablo Fernando 

Navarro Stevenson, y, actúa como Secretario Ad Hoc el señor Pedro Navarro Pérez. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capita! social de la Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización para donar y transferir participaciones del socio 

Pablo Fernando Navarro Stevenson.
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2 ASE yy NN 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE! 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA LTDA”. .c¿01: 
A Dra paa Uno 

      eyanta la sesión y se da por concluida la presente junta Siendo las E E 
al de Socios de DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA" Extraordinaria    

  

  

AÑ ATTE Ls 

Pablo Fernando Mavarro 7” Pedro Navarro Pérez. 

Socio | Secretario Ad-Hoc 

  

Socio / Presidénte de la Junta 

ErivadAiraz Uv - ne 4 
mando Navarro Pérez . / "Carmen Serena Navarro Pérez 

Socio Socia 

  

Sebastián Navarro Pérez 

Socio 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo diseuasto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO aue el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
de... AS) haross fojaisi utilies), aus me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. Quito. A aaron o. A ; 

    Dro. PAGS DSlgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: Dro. Pito, 
* del a 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, ¿Cante be pea 

respetuosamente comparecemos y exponemos lo siguiente: Es nuestra voluntaidonse y 

transferir de forma gratuita, incondicional e irrevocable, a favor de: PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ, SEBASTIÁN 

NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, equivalentes al diez por ciento (10%) del 

total de las participaciones de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). En vista de que es 

necesario obtener la autorización notarial respectiva para donar, en aplicación de la 

norma del Artículo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial, comedidamente solicito se 

sirva receptar nuestras declaraciones juramentadas en el sentido que una vez realizada y 

perfeccionada la donación pretendida, disponemos de bienes adicionales en nuestro 

patrimonio, ampliamente suficientes que garantizan nuestra subsistencia. Así mismo, 

solicitó se sirva receptar las declaraciones juradas de los señores: Diego Fernando Armas 

Medina y Evelyn Priscila Encalada Luna, testigos idóneos que acreditarán que tenemos 

bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra plena subsistencia. Usted señora 

Notaria se servirá observar todos los requisitos legales necesarios. Firmo con mi abogado, 

a quien faculto a suscribir en representación mía cuanto escrito o petitorio sea necesario 

en este trámite. 

   
    PABLO FERNANDO 

NAVARRO STEVENSON 
MARÍA SERENA PÉREZ 

2066 BF 

  

ABOGADO 
MAT. 17-2010-700 C.N.J 

_—Bir2ade Loarre
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señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge MARÍA, SERE A 

PÉREZ BARBA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliddesiag la” 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus identificaciones; y al efecto del bien instruidos por mí, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con el juramento 

declaran que el patrimonio que disponen es más que suficiente para garantizar 

su subsistencia, y así poder disponer y dar en donación gratuita e irrevocable a 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO 

NAVARRO PÉREZ y SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, 

equivalentes al diez por ciento (10%) del total de las participaciones de la 

compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). Por las 

consideraciones expuestas y por el artículo dieciocho, numeral once de la Ley 

Notarial, declaramos bajo juramento que una vez perfeccionada la donación 

pretendida, los donantes disponen de bienes adicionales, ampliamente 

suficientes que garantizan su subsistencia. Así mismo, y por este mismo 

instrumento recepta las declaraciones juradas de los señores DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA y EVELYN PRISCILA ENCALADA LUNA, testigos idóneos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltera, 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe y en forma individual declaran que efectivamente los bienes que conforman el 

patrimonio del señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, una vez perfeccionada la donación de tas 

participaciones detalladas anteriormente, garantizan ampliamente su 

subsistencia. El original de esta diligencia se incorporará al protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo, extendiendo una copia certificada de la misma 

para los efectos pertinentes legales.- Leída esta escritura a los comparecientes 

o El 
- Sd ,
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j RE EPÚ BIC A D El EC YADOR ES Dirección General de Registro Civil, 

a Dirección General de Registro Civii. identificación y Cedulación 

  N” ge certificado: 174-055-11819 

ALLAN   

  

  

    

  

  

ae Jdentificación y Cedulación 

  

SA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Dentiosó 
Mi 

Número único de identificación: 17006826034 

Nombres de) ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ: BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

¿Información certificada a la fecha: 19 DE SEPT!EMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELSADO-- PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

a l ing. Jorge Troya Fuenes 
Director Ger.eral gel Registro Civil, lJentificación y Cedulación: 

Documento firmado electrónicamente 

  
La ostitución y persena anie quién sa presente este cenificado Jedera valnarto enhttos:/virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.
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RE El p Ús ICA o EL EC y ADO R E ES. Dirección General de Registro Civil, 

E 
*" Idenlificación y Cedutación 

si Dirección Genera! de Registro Civii, Identificación y Cedulación deptifigació Y a      

  

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

¡ Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE - 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

pa ce centificado: 176-055: 

3 AN 
S-11320 

AO 
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Ing. Jorge > Troya Fuertes 

Cirector General del Registro Civil, Identificación y “edulación 

A Documento firmado electrónicamente 
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ren e EN tro Civil EPÚBLICA DEL ECUADOR ¡sotóficación y Cedulación 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿añ > E 

A 
         

8/4 'S 
Quito. ECU? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700682634 
aaa 

Nombres del ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 170-057-54683 

AM 
-057-54683 

La institución o versona ante quien se nresante este rartificada dahará validario onhtene-iirirtal ranietraciuil aah ar ennfnrma a la LOGIDAS Art 4 amaral Aa la 10 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Géneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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po 3 IA Uv AD OR SA Diretción Général d l Registro Civil, 
SPA      > O in ió z va ea 5 Aderfiiitación YCedulación 

Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación e e Te Es 
e A (S 

(2 (e LN 
5 , 

1 e OA 

Á Dra, Paola DelgAio Lo” y; 

“a AS > e Y to EN, a? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1711755775 

Nombres del ciudadano: NAVARRO PEREZ PEDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY L DUEÑAS MALO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: PABLO FERNANDO NAVARRO 

Nombres de la madre: MARIA SERENA PEREZ 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-057-54714 A Y 

EU. Ing. Jorge Troya Fuertes 172-057-S4714 An 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httos:/lvirtual.recistrocivil aah se ennfarma a la 1 OCINAD Ad A meme tn 

  

      

  

      

  

  

  

        

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente
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'Nótario Primero del Cantón Quito. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos " 

eL O 

orge Máchado Cevallos, 5% 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

Ss QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

3991462 0MVTYUSA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

. Domicilio comparece 

ve ae | 1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

“E JUAN 
1% FERNANDO 
| 2 1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

q CARMEN 
5 3 SERENA 

dl 1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

" STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO       
  

Página 1 de 2
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ProrESidN Bcuraci + INSTRUCCIÓN 

L VADO! SUPERIOR EMPLEA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NAVARRO PABLO FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PEREZ MARÍA SERENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QuITO 
2017-07-05 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-07-05 

y Er Ana e 

e NACIONAUD ECUATORIANA ¿7 q 

   ze. REPÚBLICA DEL ECUADOR OIRECCIÓN GENERA, DE REGISTRO en ld IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
LEGIRA E * 170593093-9 CIUDADANIA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

z ' SELECCIONES GENERALES 2017. 
7 .2DE ABRIL, 20            
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos O 

ses np 

. Cevallos,      
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

199 14620MvTYUÚUJS       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

JUAN 

FERNANDO 

1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

CARMEN 

SERENA 

1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO   
  

Página 1 de 2
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REGISTRO 
«A MERCANTIL 

5 COAAUTAOSY 
e Nobmre DE LA cÓMPAÑÍA: DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 165254,85 

Capital Suscrito 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 636 TOMO 114 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05/07/1983.- ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION ATORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DMQ DE FECHA 

22/12/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA cti, 
¡0 9 

VIGENTE, J         
  

y del CanmoÑ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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. Paola Del gado L          
AR 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701002P04219 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:04) 

ITOTORGANTES 
Í OTORGADO POR 

A , A a Documento de No. ml m A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NAVARRO STEVENSON PABLO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CEDULA 1700682634 NA DONANTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEREZ BARBA MARIA SERENA DERECHOS CÉDULA 1702660877 NA DONANTE 

AFAVOR DE 

A e AR a Documento de No. s a : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS a ECUATORIA jDONATARIO 
Natural NAVARRO PEREZ PEDRO DERECHOS CÉDULA 1711755775 NA (4) 

NAVARRO PEREZ CARMEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [SERENA DERECHOS CÉDULA 1705341095 [yx (A) ll 

NAVARRO PEREZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1705930939 NA (A) | 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [NAVARRO PEREZ SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1705930947 NA lA) | 

UBICACIÓN 

Provincia E . Cantón Parroquia 

[| PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI; 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O ln TOR 165254.00   
  

  

  

le 
(ARA Dia. PÁDIO Delgado Loor 

“Y LTIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO        

   
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

ANTÓN QUITO
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUILU 

e ye w' 
E 4, 
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ESCRITURA DE: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: Loor fi 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. AA 
«z e 

sa 

QUE OTORGA: PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON; Y, 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

A FAVOR DE: PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ; Y, 

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ 

CUANTÍA: $165.254,85 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintisiete (27) de septiembre del año 

dos mil diecisiete (2017), ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de donación de participaciones: Los cónyuges 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, 

dentro de la sociedad conyugal conformada entre ellos, domiciliados en 

Calle Pucará 289 y Santa Ana, correo electrónico fnavarro(Onetlife.ec; y, 

teléfono dos tres nueve cuatro dos dos cuatro (2394224); el señor PEDRO 

NAVARRO PÉREZ, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

domiciliado en Los Cabildos N62-161 y de las Almonedas, con correo 

electrónico pnavarro77(Whotmail.com; y, teléfono cuatro cinco cero ocho 

cero cero nueve (4508009); la señora CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, a quienes en adelante y para erecopa cupido p 

se 
instrumento se les denominará como los “DONATARIOS”.- S EGUNOAr: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. fue 

constituida el cinco de julio de mil novecientos ochenta y tres ante el 

Notario Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

mismo día, mes y año. A la fecha de suscripción del presente documento, 

la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., mantiene un capital social 

integrado por los siguientes SOCIOS 20 ocnonannnnnn nn. 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL NA 

(USD.) ANA ANTES 

Pablo Fernando 

Navarro 600,00 60 

Stevenson 30% 

Pedro Navarro 

Pérez EY e 17,5% 

Carmen Serena 

Navarro Pérez Y 55 17,5% 

Juan Fernando 

| Navarro Pérez 350,00 35 17,5% 
Sebastián 

Navarro Pérez O E 17,5% 

TOTAL 2.000,00 200 100%           
  

DOS) De acuerdo al cuadro anterior, los DONANTES son propietarios de 

sesenta participaciones equivalentes al treinta por ciento del capital social 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. TRES) Los DONANTES 

tienen la intención de realizar las siguientes donaciones: a) A favor de 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen sobre el capital 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto 

cinco por ciento del total de las participaciones de la compañía; b) A favor 

de CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen 

sobre el capital de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

7 
Ae 
E $ 

participaciones (de acuerdo con el patrimonio reportado de la dan lgado Loor /: 
A 

  

, 
con corte al treinta de diciembre de dos mil dieciséis) menos el fajor. y 

SEA 

proporcional que corresponde a los dividendos acumulados 

correspondiente a las veinte participaciones sujetas a donación, que 

corresponde a SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 

27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 78.362,27) 

considerando que este beneficio no es transferido a los DONATARIOS..- 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, en calidad de donatarios, donan y 

transfieren de forma gratuita e irrevocable, a favor de: a) PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD. 60.904,28); b) CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); c) JUAN FERNANDO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); d) SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, 

en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en
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NOTARIA SEGUNDA DEL CAN IUN ur 

asama .. Aa 

   
SÁ, Dra. Paola Delgado Loor 2 

DONANTES autorizan a que se proceda a entregar los correspondientes , 

certificados de aportaciones cedidos a los DONATARIOS. Por5er-— 

conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES. Las partes autorizan a los 

abogados Diego Armas Medina, Priscila Encalada Luna, Roxy Rivadeneira 

Loor y Kyra Rivera Campana para que, de forma individual o conjunta, 

procedan a realizar los trámites respectivos de la marginación en la 

Notaría donde se constituyó la compañía y su respectiva inscripción ante el 

Registro Mercantil de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Abogado Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete 

guión dos mil diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí 

la Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

a 

f) PABLO FERNANDO”NAVARRO STEVENSON 

SAGAS Y 

tf) MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

Cc. IFPOZECOE7- A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U pino; D 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA. L ¿a 
A eZ Paola Deigagt Loor /s 

   

  

E 

En la ciudad de Quito D.M., a los 28 días del mes de agosto de 2017, siendo las 11h00, 

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. de las Palmeras N 45-74 y de las 

Orquídeas, Edificio Las Palmeras, se encuentran presentes los socios de la Compañía 

denominada “DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.”, la cual para efectos de esta acta se 

le denominará “La Compañía”. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía: 

  

  

  

  

  

AMO HL 015 [YE 
c A 

socios PEI o INIA OD 
y PAGADO (USD.) 

Pablo Fernando 60 10,00 600,00 

Navarro Stevenson 

Pedro Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

| Carmen Serena 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Juan Fernando 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Sebastián Navarro 

Pérez : 35 10,00 350,00 

TOTAL 200 2.000,00           
  

Preside la Junta de Socios, el Presidente de la compañía, señor Pablo Fernando 

Navarro Stevenson, y, actúa como Secretario Ad Hoc el señor Pedro Navarro Pérez. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capita! social de la Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización para donar y transferir participaciones del socio 

Pablo Fernando Navarro Stevenson.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE! 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA LTDA”. .c¿01: 
A Dra paa Uno 

      eyanta la sesión y se da por concluida la presente junta Siendo las E E 
al de Socios de DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA" Extraordinaria    

  

  

AÑ ATTE Ls 

Pablo Fernando Mavarro 7” Pedro Navarro Pérez. 

Socio | Secretario Ad-Hoc 

  

Socio / Presidénte de la Junta 

ErivadAiraz Uv - ne 4 
mando Navarro Pérez . / "Carmen Serena Navarro Pérez 

Socio Socia 

  

Sebastián Navarro Pérez 

Socio 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo diseuasto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO aue el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
de... AS) haross fojaisi utilies), aus me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. Quito. A aaron o. A ; 

    Dro. PAGS DSlgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: Dro. Pito, 
* del a 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, ¿Cante be pea 

respetuosamente comparecemos y exponemos lo siguiente: Es nuestra voluntaidonse y 

transferir de forma gratuita, incondicional e irrevocable, a favor de: PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ, SEBASTIÁN 

NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, equivalentes al diez por ciento (10%) del 

total de las participaciones de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). En vista de que es 

necesario obtener la autorización notarial respectiva para donar, en aplicación de la 

norma del Artículo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial, comedidamente solicito se 

sirva receptar nuestras declaraciones juramentadas en el sentido que una vez realizada y 

perfeccionada la donación pretendida, disponemos de bienes adicionales en nuestro 

patrimonio, ampliamente suficientes que garantizan nuestra subsistencia. Así mismo, 

solicitó se sirva receptar las declaraciones juradas de los señores: Diego Fernando Armas 

Medina y Evelyn Priscila Encalada Luna, testigos idóneos que acreditarán que tenemos 

bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra plena subsistencia. Usted señora 

Notaria se servirá observar todos los requisitos legales necesarios. Firmo con mi abogado, 

a quien faculto a suscribir en representación mía cuanto escrito o petitorio sea necesario 

en este trámite. 

   
    PABLO FERNANDO 

NAVARRO STEVENSON 
MARÍA SERENA PÉREZ 

2066 BF 

  

ABOGADO 
MAT. 17-2010-700 C.N.J 

_—Bir2ade Loarre
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señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge MARÍA, SERE A 

PÉREZ BARBA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliddesiag la” 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus identificaciones; y al efecto del bien instruidos por mí, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con el juramento 

declaran que el patrimonio que disponen es más que suficiente para garantizar 

su subsistencia, y así poder disponer y dar en donación gratuita e irrevocable a 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO 

NAVARRO PÉREZ y SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, 

equivalentes al diez por ciento (10%) del total de las participaciones de la 

compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). Por las 

consideraciones expuestas y por el artículo dieciocho, numeral once de la Ley 

Notarial, declaramos bajo juramento que una vez perfeccionada la donación 

pretendida, los donantes disponen de bienes adicionales, ampliamente 

suficientes que garantizan su subsistencia. Así mismo, y por este mismo 

instrumento recepta las declaraciones juradas de los señores DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA y EVELYN PRISCILA ENCALADA LUNA, testigos idóneos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltera, 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe y en forma individual declaran que efectivamente los bienes que conforman el 

patrimonio del señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, una vez perfeccionada la donación de tas 

participaciones detalladas anteriormente, garantizan ampliamente su 

subsistencia. El original de esta diligencia se incorporará al protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo, extendiendo una copia certificada de la misma 

para los efectos pertinentes legales.- Leída esta escritura a los comparecientes 

o El 
- Sd ,
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j RE EPÚ BIC A D El EC YADOR ES Dirección General de Registro Civil, 

a Dirección General de Registro Civii. identificación y Cedulación 

  N” ge certificado: 174-055-11819 

ALLAN   

  

  

    

  

  

ae Jdentificación y Cedulación 

  

SA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Dentiosó 
Mi 

Número único de identificación: 17006826034 

Nombres de) ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ: BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

¿Información certificada a la fecha: 19 DE SEPT!EMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELSADO-- PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

a l ing. Jorge Troya Fuenes 
Director Ger.eral gel Registro Civil, lJentificación y Cedulación: 

Documento firmado electrónicamente 

  
La ostitución y persena anie quién sa presente este cenificado Jedera valnarto enhttos:/virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.
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RE El p Ús ICA o EL EC y ADO R E ES. Dirección General de Registro Civil, 

E 
*" Idenlificación y Cedutación 

si Dirección Genera! de Registro Civii, Identificación y Cedulación deptifigació Y a      

  

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

¡ Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE - 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

pa ce centificado: 176-055: 

3 AN 
S-11320 
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Ing. Jorge > Troya Fuertes 

Cirector General del Registro Civil, Identificación y “edulación 

A Documento firmado electrónicamente 

  
¿3 rstcior 1 oersora ante quien se presents este ceruiicado debera validado enhups:/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC ¿ct 4, numeral 1 y ala LCE
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE| SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 

. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS! 
LOS. TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 
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ren e EN tro Civil EPÚBLICA DEL ECUADOR ¡sotóficación y Cedulación 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿añ > E 

A 
         

8/4 'S 
Quito. ECU? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700682634 
aaa 

Nombres del ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 170-057-54683 

AM 
-057-54683 

La institución o versona ante quien se nresante este rartificada dahará validario onhtene-iirirtal ranietraciuil aah ar ennfnrma a la LOGIDAS Art 4 amaral Aa la 10 

    

      

    

      

  

      
£ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Géneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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po 3 IA Uv AD OR SA Diretción Général d l Registro Civil, 
SPA      > O in ió z va ea 5 Aderfiiitación YCedulación 

Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación e e Te Es 
e A (S 

(2 (e LN 
5 , 

1 e OA 

Á Dra, Paola DelgAio Lo” y; 

“a AS > e Y to EN, a? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1711755775 

Nombres del ciudadano: NAVARRO PEREZ PEDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY L DUEÑAS MALO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: PABLO FERNANDO NAVARRO 

Nombres de la madre: MARIA SERENA PEREZ 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-057-54714 A Y 

EU. Ing. Jorge Troya Fuertes 172-057-S4714 An 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httos:/lvirtual.recistrocivil aah se ennfarma a la 1 OCINAD Ad A meme tn 

  

      

  

      

  

  

  

        

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente
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'Nótario Primero del Cantón Quito. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos " 

eL O 

orge Máchado Cevallos, 5% 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

Ss QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

3991462 0MVTYUSA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

. Domicilio comparece 

ve ae | 1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

“E JUAN 
1% FERNANDO 
| 2 1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

q CARMEN 
5 3 SERENA 

dl 1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

" STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO       
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos O 

ses np 

. Cevallos,      
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

199 14620MvTYUÚUJS       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

JUAN 

FERNANDO 

1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

CARMEN 

SERENA 

1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO   
  

Página 1 de 2
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REGISTRO 
«A MERCANTIL 

5 COAAUTAOSY 
e Nobmre DE LA cÓMPAÑÍA: DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 165254,85 

Capital Suscrito 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 636 TOMO 114 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05/07/1983.- ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION ATORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DMQ DE FECHA 

22/12/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA cti, 
¡0 9 

VIGENTE, J         
  

y del CanmoÑ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2
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Factura: 001-002-000067382 

UA 
20171701002804219%" 

. Paola Del gado L          
AR 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701002P04219 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:04) 

ITOTORGANTES 
Í OTORGADO POR 

A , A a Documento de No. ml m A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NAVARRO STEVENSON PABLO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural FERNANDO DERECHOS CEDULA 1700682634 NA DONANTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PEREZ BARBA MARIA SERENA DERECHOS CÉDULA 1702660877 NA DONANTE 

AFAVOR DE 

A e AR a Documento de No. s a : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS a ECUATORIA jDONATARIO 
Natural NAVARRO PEREZ PEDRO DERECHOS CÉDULA 1711755775 NA (4) 

NAVARRO PEREZ CARMEN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [SERENA DERECHOS CÉDULA 1705341095 [yx (A) ll 

NAVARRO PEREZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1705930939 NA (A) | 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |DONATARIO 
Natural [NAVARRO PEREZ SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1705930947 NA lA) | 

UBICACIÓN 

Provincia E . Cantón Parroquia 

[| PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI; 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O ln TOR 165254.00   
  

  

  

le 
(ARA Dia. PÁDIO Delgado Loor 

“Y LTIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO        

   
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

ANTÓN QUITO
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUILU 

e ye w' 
E 4, 

A y 

(2 7A PE 
? + 

ESCRITURA DE: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: Loor fi 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. AA 
«z e 

sa 

QUE OTORGA: PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON; Y, 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

A FAVOR DE: PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ; Y, 

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ 

CUANTÍA: $165.254,85 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintisiete (27) de septiembre del año 

dos mil diecisiete (2017), ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de donación de participaciones: Los cónyuges 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, 

dentro de la sociedad conyugal conformada entre ellos, domiciliados en 

Calle Pucará 289 y Santa Ana, correo electrónico fnavarro(Onetlife.ec; y, 

teléfono dos tres nueve cuatro dos dos cuatro (2394224); el señor PEDRO 

NAVARRO PÉREZ, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

domiciliado en Los Cabildos N62-161 y de las Almonedas, con correo 

electrónico pnavarro77(Whotmail.com; y, teléfono cuatro cinco cero ocho 

cero cero nueve (4508009); la señora CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, a quienes en adelante y para erecopa cupido p 

se 
instrumento se les denominará como los “DONATARIOS”.- S EGUNOAr: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. fue 

constituida el cinco de julio de mil novecientos ochenta y tres ante el 

Notario Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

mismo día, mes y año. A la fecha de suscripción del presente documento, 

la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., mantiene un capital social 

integrado por los siguientes SOCIOS 20 ocnonannnnnn nn. 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL NA 

(USD.) ANA ANTES 

Pablo Fernando 

Navarro 600,00 60 

Stevenson 30% 

Pedro Navarro 

Pérez EY e 17,5% 

Carmen Serena 

Navarro Pérez Y 55 17,5% 

Juan Fernando 

| Navarro Pérez 350,00 35 17,5% 
Sebastián 

Navarro Pérez O E 17,5% 

TOTAL 2.000,00 200 100%           
  

DOS) De acuerdo al cuadro anterior, los DONANTES son propietarios de 

sesenta participaciones equivalentes al treinta por ciento del capital social 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA. TRES) Los DONANTES 

tienen la intención de realizar las siguientes donaciones: a) A favor de 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen sobre el capital 

de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto 

cinco por ciento del total de las participaciones de la compañía; b) A favor 

de CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, cinco participaciones que poseen 

sobre el capital de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.,
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

7 
Ae 
E $ 

participaciones (de acuerdo con el patrimonio reportado de la dan lgado Loor /: 
A 

  

, 
con corte al treinta de diciembre de dos mil dieciséis) menos el fajor. y 

SEA 

proporcional que corresponde a los dividendos acumulados 

correspondiente a las veinte participaciones sujetas a donación, que 

corresponde a SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 

27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 78.362,27) 

considerando que este beneficio no es transferido a los DONATARIOS..- 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, en calidad de donatarios, donan y 

transfieren de forma gratuita e irrevocable, a favor de: a) PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD. 60.904,28); b) CARMEN SERENA NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); c) JUAN FERNANDO NAVARRO 

PÉREZ, en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en 

SESENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO DÓLARES DE AMÉRICA CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS (USD.60.904,28); d) SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, 

en cinco participaciones que poseen sobre el capital de la compañía 

DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., equivalentes al dos punto cinco por 

ciento del total de las participaciones de la compañía, valoradas en
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NOTARIA SEGUNDA DEL CAN IUN ur 

asama .. Aa 

   
SÁ, Dra. Paola Delgado Loor 2 

DONANTES autorizan a que se proceda a entregar los correspondientes , 

certificados de aportaciones cedidos a los DONATARIOS. Por5er-— 

conveniente a sus intereses, los DONATARIOS declaran que aceptan la 

donación efectuada por los DONANTES. Las partes autorizan a los 

abogados Diego Armas Medina, Priscila Encalada Luna, Roxy Rivadeneira 

Loor y Kyra Rivera Campana para que, de forma individual o conjunta, 

procedan a realizar los trámites respectivos de la marginación en la 

Notaría donde se constituyó la compañía y su respectiva inscripción ante el 

Registro Mercantil de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Abogado Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete 

guión dos mil diez guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí 

la Notaria, este afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

a 

f) PABLO FERNANDO”NAVARRO STEVENSON 

SAGAS Y 

tf) MARÍA SERENA PÉREZ BARBA 

Cc. IFPOZECOE7- A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U pino; D 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA. L ¿a 
A eZ Paola Deigagt Loor /s 

   

  

E 

En la ciudad de Quito D.M., a los 28 días del mes de agosto de 2017, siendo las 11h00, 

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. de las Palmeras N 45-74 y de las 

Orquídeas, Edificio Las Palmeras, se encuentran presentes los socios de la Compañía 

denominada “DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA.”, la cual para efectos de esta acta se 

le denominará “La Compañía”. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía: 

  

  

  

  

  

AMO HL 015 [YE 
c A 

socios PEI o INIA OD 
y PAGADO (USD.) 

Pablo Fernando 60 10,00 600,00 

Navarro Stevenson 

Pedro Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

| Carmen Serena 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Juan Fernando 

Navarro Pérez 35 10,00 350,00 

Sebastián Navarro 

Pérez : 35 10,00 350,00 

TOTAL 200 2.000,00           
  

Preside la Junta de Socios, el Presidente de la compañía, señor Pablo Fernando 

Navarro Stevenson, y, actúa como Secretario Ad Hoc el señor Pedro Navarro Pérez. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capita! social de la Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO: Autorización para donar y transferir participaciones del socio 

Pablo Fernando Navarro Stevenson.
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2 ASE yy NN 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE! 

SOCIOS DE DEFILO INVERSIONES CÍA LTDA”. .c¿01: 
A Dra paa Uno 

      eyanta la sesión y se da por concluida la presente junta Siendo las E E 
al de Socios de DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA" Extraordinaria    

  

  

AÑ ATTE Ls 

Pablo Fernando Mavarro 7” Pedro Navarro Pérez. 

Socio | Secretario Ad-Hoc 

  

Socio / Presidénte de la Junta 

ErivadAiraz Uv - ne 4 
mando Navarro Pérez . / "Carmen Serena Navarro Pérez 

Socio Socia 

  

Sebastián Navarro Pérez 

Socio 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo diseuasto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO aue el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
de... AS) haross fojaisi utilies), aus me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. Quito. A aaron o. A ; 

    Dro. PAGS DSlgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: Dro. Pito, 
* del a 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, ¿Cante be pea 

respetuosamente comparecemos y exponemos lo siguiente: Es nuestra voluntaidonse y 

transferir de forma gratuita, incondicional e irrevocable, a favor de: PEDRO NAVARRO 

PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO NAVARRO PÉREZ, SEBASTIÁN 

NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, equivalentes al diez por ciento (10%) del 

total de las participaciones de la compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). En vista de que es 

necesario obtener la autorización notarial respectiva para donar, en aplicación de la 

norma del Artículo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial, comedidamente solicito se 

sirva receptar nuestras declaraciones juramentadas en el sentido que una vez realizada y 

perfeccionada la donación pretendida, disponemos de bienes adicionales en nuestro 

patrimonio, ampliamente suficientes que garantizan nuestra subsistencia. Así mismo, 

solicitó se sirva receptar las declaraciones juradas de los señores: Diego Fernando Armas 

Medina y Evelyn Priscila Encalada Luna, testigos idóneos que acreditarán que tenemos 

bienes suficientes adicionales que garantizan nuestra plena subsistencia. Usted señora 

Notaria se servirá observar todos los requisitos legales necesarios. Firmo con mi abogado, 

a quien faculto a suscribir en representación mía cuanto escrito o petitorio sea necesario 

en este trámite. 

   
    PABLO FERNANDO 

NAVARRO STEVENSON 
MARÍA SERENA PÉREZ 

2066 BF 

  

ABOGADO 
MAT. 17-2010-700 C.N.J 

_—Bir2ade Loarre



¡9p epejuawelní UONeJej9ap e] sezdadas e opaJ01d “oye ousIu [ap a1quia1nou 

ap oyo ¡ap oseno Á ezuasas OJaWInu ¡e1m040o 0nsiday pap ojyuawajdns ja ua 

epe3¡nuou1d Á “sis Á eyuaAou SOJU3IIIADU jILU DP 3IQUIIAOU BP OJUN [a Ppipadxa 

enojew:ojay Ás7 e] Jod epejodao3u1 ¡ejejon ÁS] ej ap a9u0 ¡eaunu Oyordaip 

o¡n211e ¡3 Jod sepi4ajuos 1u e sopey¡n3e, sej ap 04quap Á epiasanua opey au anb 

e] ap eoiqnd ay ey ap oni91afa ua anb o] tod “epejuawelnÍ voneJepap ns Jejdanal 

epaxo.4d o[ja eJed au1Opuexpijos 'Z1YId OYYVAVN NYLLSV83S Á ZIYId OYUVAVN 

OQNVNg334 NVNf “ZIY3d OYYUVAVN VN343S NIVWIWVO “Z3YId OYYVAVN 

OyQ34 Sofiy sns ap JoAej e senpaja e ea anb uoIeuop e] ap soyaja eJed soja 

21343 epeunojuo) ¡eanAuos peparnos ey ap oJuoujed ns Jeypaue e sajua¡pual 

“Vauva Z383d VNIYIS VIBVIW a3nÁu9s ns Á NOSNIA3LS OYUVAVN OUNVNY3y 

Olavd Joyas ja 10d epejnunoj uonnad ej e uopuazje us “Oynp UQzque) pap 

epundas Ble10N “HOO1 OQVITA ViJOS VIOWA V4O0190A “uu aque “a19151991p 

¡uu sop oye jap auquiandas ap aasnunalp ep Áoy “Jopen3 ¡ap eotqnday 

ey op ¡eudes “oueyjodonan OYISIG “OUND 2p oosuexy ues ap pepnp ey uz 

-d-ZO-TO-LT-LTOT :OUVAINN VAN LIVOSI 

SVIdOD 7 :10 

VOVNINYILIONI "VILNVNO 

Vayva Z183d VNIYIS VIYVIN 

“A “NOSNIAI1S OYYUVAVN OONVNY34 OTI VA ¡VDYOLO 3ND 

NOMNVNOg 

VVd OINOINIY.LVd 30 VIONASISENS 40 IVIYVLON VIIV :30 VEN LINOS3 

OLINO NOLNVO THU VANNDAS VIAV.LON



  

señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge MARÍA, SERE A 

PÉREZ BARBA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliddesiag la” 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus identificaciones; y al efecto del bien instruidos por mí, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con el juramento 

declaran que el patrimonio que disponen es más que suficiente para garantizar 

su subsistencia, y así poder disponer y dar en donación gratuita e irrevocable a 

PEDRO NAVARRO PÉREZ, CARMEN SERENA NAVARRO PÉREZ, JUAN FERNANDO 

NAVARRO PÉREZ y SEBASTIÁN NAVARRO PÉREZ, veinte (20) participaciones, 

equivalentes al diez por ciento (10%) del total de las participaciones de la 

compañía DEFILO INVERSIONES CÍA. LTDA., valoradas en DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS (USD $243.617,14). Por las 

consideraciones expuestas y por el artículo dieciocho, numeral once de la Ley 

Notarial, declaramos bajo juramento que una vez perfeccionada la donación 

pretendida, los donantes disponen de bienes adicionales, ampliamente 

suficientes que garantizan su subsistencia. Así mismo, y por este mismo 

instrumento recepta las declaraciones juradas de los señores DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA y EVELYN PRISCILA ENCALADA LUNA, testigos idóneos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y soltera, 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe y en forma individual declaran que efectivamente los bienes que conforman el 

patrimonio del señor PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON y su cónyuge 

MARÍA SERENA PÉREZ BARBA, una vez perfeccionada la donación de tas 

participaciones detalladas anteriormente, garantizan ampliamente su 

subsistencia. El original de esta diligencia se incorporará al protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo, extendiendo una copia certificada de la misma 

para los efectos pertinentes legales.- Leída esta escritura a los comparecientes 

o El 
- Sd ,
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j RE EPÚ BIC A D El EC YADOR ES Dirección General de Registro Civil, 

a Dirección General de Registro Civii. identificación y Cedulación 

  N” ge certificado: 174-055-11819 

ALLAN   

  

  

    

  

  

ae Jdentificación y Cedulación 

  

SA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Dentiosó 
Mi 

Número único de identificación: 17006826034 

Nombres de) ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ: BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

¿Información certificada a la fecha: 19 DE SEPT!EMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELSADO-- PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

a l ing. Jorge Troya Fuenes 
Director Ger.eral gel Registro Civil, lJentificación y Cedulación: 

Documento firmado electrónicamente 

  
La ostitución y persena anie quién sa presente este cenificado Jedera valnarto enhttos:/virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE.
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RE El p Ús ICA o EL EC y ADO R E ES. Dirección General de Registro Civil, 

E 
*" Idenlificación y Cedutación 

si Dirección Genera! de Registro Civii, Identificación y Cedulación deptifigació Y a      

  

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

¡ Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE - 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

pa ce centificado: 176-055: 

3 AN 
S-11320 
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Ing. Jorge > Troya Fuertes 

Cirector General del Registro Civil, Identificación y “edulación 

A Documento firmado electrónicamente 

  
¿3 rstcior 1 oersora ante quien se presents este ceruiicado debera validado enhups:/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC ¿ct 4, numeral 1 y ala LCE
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ren e EN tro Civil EPÚBLICA DEL ECUADOR ¡sotóficación y Cedulación 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿añ > E 

A 
         

8/4 'S 
Quito. ECU? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700682634 
aaa 

Nombres del ciudadano: NAVARRO STEVENSON PABLO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1946 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ BARBA MARIA SERENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRO GALVA 

Nombres de la madre: STEVENSON MABEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 170-057-54683 

AM 
-057-54683 

La institución o versona ante quien se nresante este rartificada dahará validario onhtene-iirirtal ranietraciuil aah ar ennfnrma a la LOGIDAS Art 4 amaral Aa la 10 

    

      

    

      

  

      
£ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Géneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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po 3 IA Uv AD OR SA Diretción Général d l Registro Civil, 
SPA      > O in ió z va ea 5 Aderfiiitación YCedulación 

Dirección General da Registro Civil, identificación y Cedulación e e Te Es 
e A (S 

(2 (e LN 
5 , 

1 e OA 

Á Dra, Paola DelgAio Lo” y; 

“a AS > e Y to EN, a? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1711755775 

Nombres del ciudadano: NAVARRO PEREZ PEDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY L DUEÑAS MALO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: PABLO FERNANDO NAVARRO 

Nombres de la madre: MARIA SERENA PEREZ 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-057-54714 A Y 

EU. Ing. Jorge Troya Fuertes 172-057-S4714 An 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httos:/lvirtual.recistrocivil aah se ennfarma a la 1 OCINAD Ad A meme tn 

  

      

  

      

  

  

  

        

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente
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ELECCIONES OEMERALES 2017 can 
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024 - 301 1711755775 
16.Mt99 o, FEGULA 

NAVARRO PEREZ HÉDRO 4 
APELLIDOS Y NOMBRES NES, 

% E 
PICHINCHA E. Fa 
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'Nótario Primero del Cantón Quito. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos " 

eL O 

orge Máchado Cevallos, 5% 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

Ss QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

3991462 0MVTYUSA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

. Domicilio comparece 

ve ae | 1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

“E JUAN 
1% FERNANDO 
| 2 1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

q CARMEN 
5 3 SERENA 

dl 1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

" STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO       
  

Página 1 de 2



297 PE AL RIAL y UY DVUIDO | El E PIU O UI III DIA Pr A ps A A e 

  

  SjUSueSjuon3o|9 OPeuliy ojusuin3og 
UODE/Npa) Á UOEIYAUIP] MID ONSIBSY [ap [esauas 10303110 

    
OLINO - VHINIHONd - Z LN-OLIMO-VWHONIHOId - OOVOT130 JAIHS INOIYNI SOTEVO OSI 

2107 30 398N31143S 30 42 :e4yoay ey e epeoyyras Loeumnojul 

z10z 30 llvev 30 pz ¡uoropedxa ep eyoay 

VN3Y3S VIVIAN Z3Y3d :84peu e] ep se1quion 

OUNVNY33 O18Vd OYEVAVN :Saped ¡ap selquion 

<L0Z 30 OZYVIN 30 22 :O/uouILIeja ep eyosy 

VNILL39 VISVAN NO371 IVIVAYVOI :3BnAuoo 

OQUVSVO “HAD OPe3sq 

,L1NVIDHINOO :U9IS3J01d 

OLVY3MIHOV9E :u9199n47sul 

J4JINOH -0X9S 

VNVIJOLVN9OY :PepIJeuo¡9en 

1/61 30 OY34834 30 € :ojuejusoeu ap eyosy 

VISIYd VANVS/OLINO/VHONIHOld/HOUVNII :0quapuseu ep rebn7 

ONVOaAYanio -opejnpso pap uo loIpuos 

NVILSVa3S Z393d OJYYVAVN :OUEPepnIs [ep SStquioNn 

1?60€6S0L| :UO!/9LIYHUSPI 3P OMUN OJSUINN 

sejny eAos] aSior Bu 
L£5LPS-£SU-BL 

CU 
264+5-160-82l :OPeoynuas 9P ¿N 

  

      

  

    

        

  

  

OVOILLN30Ol 30 SOLWVO 30 “IV LIDO OOVONLLE3O 

  

uoiDenpao Á voneoyquap; yá 
[19 0151693 ap ¡er9uao u0Jo0ag “ios     OC NOS TEC VO 

UGIORINPSI Á LELDPIHNUSPI AD 0ISIBey 2p [ersusg voroda.1a 

añade 

  

d 

 



  

  

5 
» 
4 
3 

EITC 
BACHILLERATO 

ALLAnsE Y MRS 
VARRO GALYA 

i Y MOMJAES DS La mADRZ 
STEVENSOH MABEL 
AGAR FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 

PICRESO: 10 cotacios 
COMERCIANTE 

  

    

   

      

2014.06-23 

FICHA DIE 
20-03-21 

Sy 
des etario 

      RACIÓN 

ms a 

  

E2IINIZ22 

  

024 024 -304 

  

ANNA 

cnt) 

1700682634 

    

¡AVARRO STEVENSON PABLO Fl 
APELLIDOS Y NOMEÍ 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 3 

QUO 
CAMTCH ZONA 

SAN ANTONIO. 
PARROCUIA 

AGA 

DMELCION GENERAL DE 
Tac | IMENTIFICACIÓN Y CEDULAQ!.> 

   
cípuu oz 
CH 

Y HOs 
ARO po. EY Ad 

PABLO FERNANDO 0 Ufo. EU 
LUGAR DE RaCMtena e 
PACHÍNCHA. 
QUITO e 
GOMZALEZ SUAREZ 

FECHA DEHACINDTO 1916:08-22 
ANACIOMALIcA DÍ ECUATORIANA 
som 0 
ESTADO CIN CASADO 
MARIA SERENA 
PEREZBARBA 

ERES 

  

      
  



UD AR 

  

VINDONAVd 
'OINOINV NYS 

voz mona | 

£ NOIDdIHISANOYIO a 

WHONMHDIS E 

SIVSNON A SOUNMISY 

VNINIS VISVM VOWVA ZIU3d nn 
ua OUuarn . 

119099704 ost-szo 820 

¡2 39 ¿100 eE sudoona 
NO!9VIOA 20 O0VII1143)3 3 

  

Wa 

AT 
a 

     

SOI 

   

    

LALBOSZOLT e 

URO SALOON A SOGMAdY A 

TIZNESTA SODUSIMOO AROVENO. OLMAETIIVE end 
QUIZO 

ia iaa ps gonna DI 0 v3nglid38 
HOLASIDO Y eya A 

  
  



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

ELECCIONES DEMERALES 2047 
a OR O1T cad 
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ProrESidN Bcuraci + INSTRUCCIÓN 

L VADO! SUPERIOR EMPLEA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NAVARRO PABLO FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PEREZ MARÍA SERENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QuITO 
2017-07-05 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-07-05 

y Er Ana e 

e NACIONAUD ECUATORIANA ¿7 q 

   ze. REPÚBLICA DEL ECUADOR OIRECCIÓN GENERA, DE REGISTRO en ld IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
LEGIRA E * 170593093-9 CIUDADANIA 
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NAVARRO PEREZ 
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17
 

02
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ESTADO CIL CASADO 

An o a '.. 

ABBA exgocro Él CORDERO PONCE     
   
   

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

z ' SELECCIONES GENERALES 2017. 
7 .2DE ABRIL, 20            

 



  

  

  

  

  

  

  E o



    
   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente DONACION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

once de marzo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, once de octubre de dos O 

ses np 

. Cevallos,      
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 78811 

199 14620MvTYUÚUJS       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 60545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1120 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705930939 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

JUAN 

FERNANDO 

1705341095 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

CARMEN 

SERENA 

1700682634 NAVARRO No Determinado | DONANTE Casado 

STEVENSON 

PABLO 

FERNANDO 

1705930947 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

SEBASTIAN 

1711755775 NAVARRO PEREZ | No Determinado | DONATARIO Casado 

PEDRO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 27/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO   
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REGISTRO 
«A MERCANTIL 

5 COAAUTAOSY 
e Nobmre DE LA cÓMPAÑÍA: DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 165254,85 

Capital Suscrito 2000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 636 TOMO 114 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05/07/1983.- ADJUNTA ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION ATORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DMQ DE FECHA 

22/12/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA cti, 
¡0 9 

VIGENTE, J         
  

y del CanmoÑ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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